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INTRODUCCION: 

La contraloría interna municipal   es la encargada de evaluar y vigilar el desempeño 

de cada área con el fin de verificar que los servidores públicos se conduzcan a la 

legalidad y desempeño  de sus funciones que amerita en esta Administración 

municipal .  

Tien e la función de atender quejas,  denuncias y a realizar procedimientos en 

materia de respons abilidades administrativas, así como lo expresa la Ley Orgánica 

Municipal  del Estado de Hidalgo , la Ley de Responsabilidades para los Servidores 

Públicos, y la Ley Estatal Anticorrupción.    

Así mismo conlleva a mantener el control de las actividades que s e realizan 

conforme los cinco componentes que conforman el Manual General de control 

Interno lo cual matiza las facultades y obligaciones que  se rigen en este Órgano 

Interno de Control . 

Ahora bien,  para ejercer las  funciones que la s normativa s señala n, es importan te 

elaborar un plan de trabajo el  cual describa l a calendarización con objetivos y 

metas específicas que permitan cumplir el Plan de Desarrollo Municipal.  

 Dando entender esta lógica se presenta el siguiente plan de trabajo con  la finalidad 

de tener  actividades que  puedan ser alcanzables y medibles a los trabajos de la 

dependencia, con el fin de conducirse con legalidad, lealtad, honradez, efi cacia  y 

eficiencia  que nos den buenos indicadores de  desempeño de la s funciones  de este 

Órgano  Interno d e Control.  

   

 

 



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 2016 -2020 

 

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO CONTRALORIA MUNICIPAL HUASCA DE OCAMPO HIDALGO 

 

 
3 

 

MISIÓN: 

Conformar un Gobierno que propicie el desarrollo, la paz social y una seguridad de 

gobernabilidad incluyente para todos los Huasquenses, mejorando su calidad de 

vida  con un Plan de Desarrollo que atienda las necesidades básicas, como 

Educación de calidad, Salud, paz, Prosperidad, Inclusión, Responsabilidad global, 

cuidado del medio ambiente, la promoción del Turismo, el desarrollo agropecuario, 

la cultura, el deporte y el crecimiento del territorio, ofreciendo nuevos camino y la 

mejora de los existentes, para asegurar el progreso de los ciudadanos, en 

coordinación con las autoridades Estatales y Nacionales.  

 

VISIÓN:  

Hacer de Huasca de Ocampo un lugar digno para vivir, en unidad y Tiempo para 

todos, con armonía, paz social y las mi smas oportunidades para todos sus 

habitantes. Con un Gobierno de puertas abiertas que escuche las necesidades 

básicas de la Población; impulsando un desarrollo integral, en lo social, político y 

cultural, con proyectos sustentables para que la población pu eda mantenerse con 

sus propios medios y no de la asistencia social, promoviendo así la autosuficiencia 

de la gente.  
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VALORES: 

Como se menciona anteriormente en la Visión esta Administración Municipal 

buscará promover en todo momento valores ideales para conseguir mejores 

estándares de bienestar y progreso de sus funcionarios, y por c onsiguiente ofrecer 

un mejor se rvicio a ciudadanos, ya que en todo momento se ha establecido 

òGobernar de la mano con la Sociedadó. 

Gobierno Responsable. - Que sepa conci liar las diferencias en la búsqueda de 

soluciones a los problemas, respetando los diferentes puntos de vista.  

Atendiendo las necesidades de los ciudadanos mediante el uso adecuando de los 

recursos para no comprometer a futuras generaciones.  

Gobierno Trans parente.  - Se rendirán cuentas claras y manejos que se hacen 

combatiendo a la corrupción e impulsando una reforma regulatoria del gasto.   La 

transparencia distinguirá la aplicación de los recursos públicos y la rendición de 

cuentas a nuestra sociedad.  

Gobierno Honesto.  - Estableciendo primordialmente que debemos ser 

congruentes con la realidad que vive el municipio y ser objetivos. Sobre este valor 

recae la planeación, ejecución de los hechos y los resultados.  

Gobierno de Calidad. - Realizar el trabajo baj o el debido cuidado y con los 

lineamientos establecidos que nos permitan proyectar una buena imagen de 

profesionalismo y eficiencia.  

Gobierno Efectivo - Responder en forma adecuada y en tiempo las peticiones y 

necesidades que la sociedad van requiriendo.  

Gobierno solidario. - Buscar siempre el bienestar de la comunidad de Huasca, 

bajo el principio normativo de trabajar juntos de la mano en búsqueda de los 

mejore intereses colectivos.  

Gobierno Innovador. - Buscando siempre una nueva mejor forma de hacer las 

cosas, para obtener resultados positivos por medio de la optimización de recursos.  

Gobierno de Hechos. - Cumplir con cada compromiso que hemos emprendido e 

incrementado, demostrar que tenemos palabras y por algo ocupamos este lugar.  
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MARCO LEGAL: 

Para el ejercicio de los Municipios se rigen bajo las leyes Federales, Estatales, así 

como los Reglamentos Internos propios de cada municipio. Los Municipios 

requieren fortalecerse no nada más de los aspectos fin ancieros administrativos, 

sobre todo del ejercicio de su libertad y autonomía para promover, planear y  

conducir al desarrollo, con el fin de responder a las demandas, planeamientos y 

visiones de progreso de las comunidades y los ciudadanos organizados.  

 

Por lo anterior, los municipios deben conocer las bases legales que sustentan y 

regulan su actuación; el marco normativo e institucional del H. Ayuntamiento de 

Huasca de Ocampo es el siguiente:  

 

× Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

× Constituc ión Política del Estado de Hidalgo  

× Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo  

× Ley federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental  

× Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Hidalgo  

× Manual general de control  Interno Municipal  

× Ley Estatal Anticorrupción  
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL. 
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COMPONENTE I: AMBIENTE DE CONTROL INTERNO 

 

I. COMITÉ DE ETICA 
 Se realizan sesiones ordinarias trimestrales conforme a la calendarización 

que se acordó por el comité de control interno Municipal.  

 Se realizarán sesiones extraordinarias cada que se amerite.  

 Se trabajará de acuerdo al cronograma de actividades que integra el 

programa anual  de trabajo del Comité de ética en la difusión del mismo.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L

1 Enero 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31

2 Febrero 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29

3 Marzo 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31

4 Abril 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30

5 Mayo 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31

6 Junio 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30

7 Julio 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31

8 Agosto 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31

9 Septiembre 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30

10 Octubre 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31

11 Noviembre 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30

12 Diciembre 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31

CALENDARIO SESIONES COMITÉ DE ETICA 2020

MES/DIA



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 2016 -2020 

 

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO CONTRALORIA MUNICIPAL HUASCA DE OCAMPO HIDALGO 

 

 
8 

 

II. NOMBRAMIENTOS 
 Cada que se contrate a un nuevo servidor público se dará el reconocimiento por 

medio del mismo o bien dentro de la rotación de personal  la modificación del 

mismo . 

PROFESOR MARCELO SOTO FERNDEZ, en mi carácter de PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DEL H. AYUNTAMIENTOM DE HUASCA DE OCAMPO, HIDALGO, en uso de mis facultades 

constitucionales y legales y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1,2,3,23,115,116,117.122,124,141 fracción 

I,4,5,6,23,40,49 fracción I, fracción VIII, 145 fracción VI, 149, 151, 155, 157 y demás relativos y 

aplicables de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; artículos 1, 2, 3 fracción V , 104 fracción 

VII 108, 110, 111, 112, 179, 183 y demás aplicables y relativos de la ley Orgánica Municipal del Estado 

de Hidalgo, hago saber: 

Que el presente NOMBRAMIENTO se ha extendido al 

 

______________________________ 

 

De conformidad y con fundamento a lo dispuesto por la ley Orgánica municipal para el Estado de 

Hidalgo, para que desempeñe el cargo de: 

___________________________________ 

Quien previa protesta de la ley para rendir y desempeñar leal y legalmente el cargo que ha sido 

confiado, se ha obligado a cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, La Constitución Política del Estado de Hidalgo, la ley Orgánica Municipal para el Estado 

de Hidalgo, la ley de Responsabilidades de los servidores públicos bandos de policía y Buen Gobierno 

del Municipio de Huasca de Ocampo Hidalgo, Leyes Decretos, Reglamentos, Circulares y 

Disposiciones legales comprendidas dentro de la legislación familiar y aplicable y vigente en el 

Estado de Hidalgo dentro del ámbito de su competencia y funciones específicas. 

Lo que hago saber para todos los efectos legales para que haya lugar otorgado y suscribiendo el 

presento a los ______ días del mes de_______ del año_____. 

 

_____________________________________ 

PROFESOR: MARCELO SOTO FERNANDEZ 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

HUASCA DE OCAMPO HIDALGO 
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III. CONTRATO LABORAL 
    Trimestralmente se renovará  contrato para las personas que trabajan en 

este Ayuntamiento Municipal . 

  Cada que se contrate a un nuevo servidor público se dará a firmar con la 

finalidad de que conozcan sus cláusulas  que se definen en el mismo .   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO.

EN EL MUNICIPIODE HUASCADE OCAMPOHIDALGOSIENDOEL DÍA __________DELAÑO________, SEFIRMAEL CONTRATOINDIVIDUALDE TRABAJOPORTIEMPODETERMINADOAL __ DE ____DEL_______

QUECELEBRANPORUNAPARTEELH. AYUNTAMIENTODELMUNICIPIODE HUASCADE OCAMPOHIDALGO,PERIODOCONSTITUCIONALDEL____ DE__________DELAÑODEL_____ AL ____DE_________DEL

AÑO___, REPRESENTANDOEN ESTEACTOPOREL C. ________________, EN SU CARÁCTERDE PRESIDENTEMUNICIPALCONSTITUCIONALDE HUASCADE OCAMPO,HIDALGO, RESPECTIVAMENTE,A

QUIENEN LO SUCESIVOSELE DENOMINARAòELPATRĎNó, Y PORLA OTRAPARTEEL C. _______________ , A QUIENEN LO SUCESIVOSELE DENOMINARAòELTRABAJADORó, ANTEDOSTESTIGOS

INSTRUMENTALES QUE SUSCRIBEN Y QUE AL MARGEN Y AL CALCE FIRMAN, EN CONSECUENCIA AMBAS PARTES SE SUJETARAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLAUSULAS Y DECLARACIONES:

D E C L A R A C I O N E S

I.- òEL PATRĎNó declara:

A) Que el H. Ayuntamiento del Municipio de HuascaDe Ocampo Hidalgo, tiene por objeto constituir la base de división territorial y de la organización política y administrativa en el municipio de Huasca

De Ocampo Hidalgo, siendo un ente de carácter público, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio; susceptible de derechos y obligaciones, autónomo en su régimen anterior y con libertad para

administrar e integrar su hacienda, el cual tiene su fundamento legal, competencia y funcionamiento conforme a lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

B) Que tiene facultades para suscribir el presente instrumento, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8, 115, 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

C) Tener su domicilio legal en la Plaza Juarez s/n, Colonia Centro en el Municipio de HUASCA DE OCAMPO Hidalgo.

òEl Trabajadoró:

I.- Llamarse como ha quedado escrito, ser de nacionalidad _______________, sexo _____, tener _______ años de edad, estado civil ______ .

II.  Tener su domicilio en San Miguel Regla, en el Municipio de HUASCA DE OCAMPO Hgo.

III.- Que tiene la capacidad y las aptitudes necesarias para desarrollar el trabajo origen de este contrato.

IV.- Estar de acuerdo en desempeñar su actividad conforme a las condiciones y únicamente por el tiempo establecido en la cláusula segunda establecida en este contrato. 

Por lo anterior, las partes han convenido celebrar el presente contrato al tenor de las siguientes:
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C L Á U S U L A S

PRIMERA.- El patrón quien tiene cubierta en su totalidad la planta de trabajadores necesariospara el desarrollo de suslabores normales de operación y que necesita contratar al Trabajador para que lleve

a cabo las labores extraordinarias consistentes en desarrollar el servicio de ____________l para la Presidencia Municipal, de este Municipio, con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 4º y 7º de la

Ley de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos Estatal y Municipales, así como de los organismos descentralizados, del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDA.- El patrón contrata a òElTrabajadorópor tiempo determinado, y por un período de 03 tres meses, mismo que queda comprendido del __ de ______ del _______al _____ DE_____ del mismo

año para que preste sus servicios en _________l , ubicada en Presidencia Municipal de este Municipio.

TERCERA.- El patrón comunica a òElTrabajadoróque la temporalidad del presente contrato obedece a la naturaleza del trabajo a desempeñar, el cual consiste en desarrollar las actividades de

______________  en Presidencia Municipal del municipio de Huasca De Ocampo Hgo.

CUARTA.- El presente contrato obliga a lo expresamente pactado conforme a las disposicionescontenidas en el artículo 10 de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos Estatal y Municipales,

así como de los organismos descentralizados, del Estado de Hidalgo, y la duración del mismo será la señalada en la cláusula segunda, por lo que al concluir dicho término las partes contratantes lo darán por 

terminado con apoyo en el numeral antes mencionado e igualmente en los artículos 4º, 7º y demás relativos de la citada Ley de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos Estatal y Municipales, sin

responsabilidad alguna para ambas partes.

QUINTA.- òElTrabajadoróse obliga a prestar a Elpatr·nósus servicios, bajo su dirección y dependencia; debiendo desempeñarlosen las Instalaciones de Presidencia Municipal en la localidad de Huasca

de Ocampo del municipio de Huasca De Ocampo Hgo.

SEXTA.-La Duración de la jornada laboral será de __________HORASde la mañana a las_______horas de _______a________y ______de _______horasde la mañana a las ______horas; con descanso el día

______________ de cada semana; así como los días de descanso obligatorios serán los que marca la propia ley federal del trabajo.

SEPTIMA.- òEL TRABAJADORó se obliga a prestar sus servicios en su car§cter de

__________ , Asignadoa la ____________ del Municipio de HuascaDe Ocampo desempeñándosecon honradez, responsabilidad y eficiencia al servicio encomendado, debiéndose abstenerse de todo acto

contrario a la naturaleza de la dirección asignada.

OCTAVA:òELTRABAJADORódisfrutará de un sueldo o salario quincenal de $______________ (_________________ 00/100 M.N.) el cual deberá ser cubierto quincenalmente, los días quince y ultimo de

cada mes en las instalaciones de la presidencia Municipal; òEL TRABAJADORó est§ obligado a firmar y estampar su huella digital en las constancias de pago respectivas.

NOVENA.- òEl Trabajadoró no podr§ laborar tiempo extraordinario de trabajo, sin previa autorizaci·n por escrito que òEl Patr·nó le otorgue por conducto de sus representantes.

DÉCIMA.- òElTrabajadoróse obliga a participar en los cursos de capacitación y adiestramiento que òElPatr·nóle indique para el mejor conocimiento y desarrollo de sus aptitudes, mismos que podrán

impartirse dentro y/o fuera de la jornada de labores.

DÉCIMA PRIMERA.- ''EL TRABAJADOR'' se obliga a observar y respetar las disposiciones del Reglamento Interior de Trabajo que exista en ò LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUASCA DE OCAMPO HGOó.

DÉCIMASEGUNDA.- Lo no previsto por este contrato se regirá por las disposiciones previstas en la Ley Federal del Trabajo así como por el Reglamento Interior de Trabajo que rige en òLaPresidencia

Municipal de  Huasca De Ocampo Hgo.,ó en caso de existir este ¼ltimo.

DÉCIMATERCERA.-òElPatr·nóy òElTrabajadoró,aceptan expresamente que en caso de existir controversias legales en cualquier materia entre ambas partes, se someterán al texto de este contrato y a

los tribunales del domicilio de òLa Empresaó.

Leído que fue el presente contrato por quienes en él intervienen, lo ratifican en todas y cada una de sus partes y lo suscriben a su más entera conformidad por triplicado, entregándose copia del mismo al

òEl Trabajadoró para los fines legales que a ®ste convengan, en la ciudad de HUASCA DE OCAMPO Hgo., el 01 de ABRIL de 2018.

òEl Trabajadoró                                                                                                òEl Patr·nó

C. ________________________                                                               C._________________________

NOMBRE Y CARGO                                                                                                       NOMBRE CARGO

                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

TESTIGOS              

                                                                                  __________________________                                                                         __________________________

NOMBRE Y CARGO                                                                                                       NOMBRE CARGO
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IV. CRONOGRAMA CAPACITACIONES  
  Se establecerá un cronograma de  capacitaciones de acuerdo a los 

requerimientos de cada área para un mejor desempeño en sus funciones 

y en trato a las personas  monitoreando cada mes las necesidades de las 

áreas, registrándolas en el cronograma del plan de capacitaciones . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. MANUAL DE INTRODUCCION O BIENVENIDA:  
 Elaborar un tríptico conde contenga los aspectos básicos que se llevan a 

cabo en el H. Ayuntamiento para que los nuevos integrantes estén enterados 

de las responsabilidades que debe cumplir cada uno de ellos como son l os 

principios éticos, labor social, capacitaciones, entre otros.  
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VI. CUADRO DE HONOR: 
 Establecer un cuadro de honor, con el objetivo de distinguir a las áreas o 

personal  del H. Ayuntamiento  que sobresalgan de acuerdo a su desempeño 

ya sea por su eficiencia, eficacia o alguna otra actividad extraordinaria.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VII. CARTA DE RESPONSABILIDADES PUBLICAS:    

 Mediante un oficio se notificará las funciones a desempeñar por el nuevo 
integrante del área, con el fin de que los nuevos estén enterados y puedan 
brindar un buen desempeño.  
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COMPONENTE II: EVALUACION DE RIESGOS 

VIII. PROGRAMA OPERATIVO ANUAL  
  Se trabajará el al POA 2020 , de acuerdo a las  obras calificadas por 

COPLADEM y aprobadas en la matriz de inversión.   

IX. AUDITORIAS 
  Se auditará de acuerdo al Manual de Auditorias de este municipio y al 

calendario interno realizado para la supervisión de los fondos, valores y 

trabajos que le corresponde a cada área administrativa y los organismos 

descentralizados de esta dependencia munici pal.   
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X. DENUNCIAS Y BUZON DE DENUNCIAS 
 Se realiza la apertura del buzón  de quejas y denuncias  que se encuentra 

dentro de este ayuntamiento municipal  con un periodo de cada quince días  

plasmando el hecho en un acta  de constancia del mismo .  

  Se tomarán las denuncias in terpuestas por la ciudadanía vía correo 

electrónico,  telefónica, personal o escrita para realizar las investigaciones 

correspondientes y dar un seguimiento de acuerdo a las evidencias 

recopiladas se determinan procedimientos administrativos sancionatorios 

de acuerdo a la ley estatal anticorrupción (faltas graves y no graves)  
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XI. RIESGOS 
 Inspeccionar el gasto público  municipal para prevenir omisiones,  delitos de 

fraude o desvíos de recursos . 

 Se verificarán los informes que entregan mensualmente las áreas 

responsables de generar los ingreso s de esta dependencia municipal de 

acuerdo al área y al manual de control interno contenido en la pag. de 

transparencia : http://huasca.gob.mx/    en el rubro de transparencia en 

obligaciones comunes fracción I ( en Normativida d deberá elegir información 

2020 ) 

 

 

http://huasca.gob.mx/
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XII. CALENDARIO DE CUMPLIMIENTO 
 Se verificarán todo s los lunes el c umplimiento en las áreas al azar con el 

fin de evaluar uniformes, misión, visión y código de ética por medio del 

área de RH.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUPERVISIÓN DE ÁREAS PERTENECIENTES DEL H. AYUNTAMIENTO HUASCA DE OCAMPO HIDALGO

FECHA:____________________________________________________

UNIFOR.
CRED 

INST.

VISION/

M ISIÓN

CÓDIGO 

DE ÉTICA

Tomas Hernández Gonzales
Rehab. y Mant. De 

caminos

Vianey Ivonne Lara Rojas
Rehab. y Mant. De 

caminos

Juventino Hernández Islas
Rehab. y Mant. De 

caminos

Armando Castro López
Rehab. y Mant. De 

caminos

Florentino Calderón Espinosa
Rehab. y Mant. De 

caminos

Pablo Sánchez Soto
Rehab. y Mant. De 

caminos

Damián Pelcastre Lozada
Rehab. y Mant. De 

caminos

Maximino  Hernández 

Pelcastre

Rehab. y Mant. De 

caminos

Juan Ortiz Monroy
Rehab. y Mant. De 

caminos

Jhonnatan Alejandro Escorza 

Escorza

Rehab. y Mant. De 

caminos

Ramiro Lira Zarco
Rehab. y Mant. De 

caminos

José Luis Guzmán Valdez Turismo

Sandra Ruth Licona 

Guadarrama
Turismo

Jazmín Uribe Méndez Turismo

María Del Roció Hernández 

Carmona
Turismo

Edith Castro Ortiz Dif 

Genoveva Fernández Guzmán Dif 

Erika Soto Soto Dif 

Rosa Arias Martínez Dif 

Ignacia Yolanda Soto Olvera Dif 

Mariana García Castro Dif 

Perla Edith Fernández Medina Dif 

Araceli Rivera Castro Dif 

Norma Robles Juárez Dif 

Leticia Hernández Leyva Dif 

Sara Hernández Leyva Dif 

Maximina Licona Hernández Dif 

Lucia Gutiérrez Alvarado Dif 

María Juana Villegas Villegas Dif 

Saturnina Villegas Villegas Dif 

María Félix Godínez 

Hernández 
Dif 

Lorena Licona Silva Dif 

Berenice Morales Olivo Dif 

Cristina Oliver Villegas Dif 

María Reyna  Sánchez Zenteno Dif 

María Guadalupe Teresa 

Sánchez
Dif 

Eulalia Lorena Tapia Ortega Dif 

Ana María Kate Nolasco Dif 

Georgina Soto Lázaro Dif 

Petra Roció Hernández 

Álvarez
Dif

Lucila Rodríguez Villa Dif

María Elena Cortes Sánchez Dif 

FIRMA DEL 

ENTREVISTADOR
FECHAÁREANOMBRE

FIRMA 

ENTREVISTADO
OBSERVACIÓN
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XIII. COMITÉ DE CONTROL INTERNO 
  Se realiz an sesiones ordinarias trimestrales  conforme a la calendarización 

que se acordó por el comité de control interno Municipal.  

  se realizarán sesiones extraordinarias cada que se amerite.  

  se dialogará y analizará temas de acuerdo a las necesidades de esta 

depen dencia Municipal para llegar a acuerdos y poder generar las mejoras 

para alcanzar las metas programadas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XIV. CLIMA LABORAL 
 Se aplica dos veces por año una encuesta de clima laboral a cada una de las 

personas que laboran en este H. Ayuntamiento, lo cual nos permite  

identificar los riesgos de esta dependencia  en cuanto al factor humano en la 

convivencia diaria . 
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XV. SUPERVICION DE ALMACEN:  
 Trabajando  con el área de Oficialía Mayor y Tesorería Municipal para realizar 

visita s al almacén; así como acudir en conjunto  a las compra s de los 

productos.  

XVI. CONTRALORIA SOCIAL  
 Dar seguimiento al cronograma de contraloría social que se trabaja en 

coordinación con la Contraloría  Social del Estado para evitar actos de 

corrupción principalmente en obras y acciones en el municipio .  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


